
yúm. 269 Lunes, 30 de ííoyiemlbre de 1942 75 céntimos número 

(á proutnría Jltóu 

\ U V^áRTENGÍA OFICIAL 

Lue^o aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban io$ números de 
ite BOLETIN, dlsoondrár aue se 

íje an eiemoiar en ei sitio de costum-
Dre. donde oermanecerá hasta ei reci
bo dei número «l^ulente. t 

Lo» Secretarlos- cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
araenaoamente. nara su encuaderna' 
dón. aue deberá verificarse cada año. 

>E PUBLICA T O D O S LUS DIAS 
i X C F P T O LOS FESTIVOS 

xSe suscribe en ia intervención orovlncial 
'Palacio provlncíalV- particulares 60 pesetas 
al año . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oesetas año: Juntas ve-
cinaies y Juzgados munlcloaies 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v Anuncios aé todas ciases. 
LOO pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municlDaies. a 0.75 pesetas la línea. x 

Los envíos de tondos ñor giro postal, 
d e b é i s ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETIN OFI^ 
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las ieyea. ordenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovinna. oor cuvo con 

ducto se pasaran a ia Administración 

de dicho oerlódico íReaí óróen de 6 d« 

Abril de 1859 

S U M A R I O 

1 
J E F A T U R A D E L E S T A D O . 

L E Y de 6 de Noviembre de 19Í2 por 
la que se concede el ascenso a l em
pleo inmediato superior a todos los 
Generales, {efes. Oficíales, Suboficia
les, y clases de tropa del Ejército, 
Guardia Civi l y Milicias muertos en 
campaña . 

1 Admin i s t r ae ión Provincial 
JOBIERNO CIVIL 

Circulares . 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Central provincia l de Adquis ic ión 

de Abastos - -Anuncio . 
Red Nacional de los Ferrocarriles 

de España.—Anuncio . 

idministración Mnnicipal 
"dictas ae Ayuntamientos. 
• idministración de Justicia ' 

Adictos de Juzgados. 

lefatura del Estado 
L E Y 

- La protección que el nuevo Esta-
0 dispensa a los ex combatientes 

j10 puede alcanzar en igual grado a 
0s familiares de los muertos en los 

Canipos de batalla de nuestra Cruza

da, que tuvo su comienzo material 
el diez de Agosto de^mil novecientos 
treinta y cuatro y con t i nuac ión he
roica con la presencia de nuestros 
voluntarios en el frente de Rusia. L a 
victoria es de todos, sin que ellos 
puedan gozarla n i sus viudas n i 
hué r fanos disfruten plenamente de' 
sus beneficios. Como prueba espe
cia l de gratitud de la Patria a sus 
hijos mejores, ca ídos en esta guerra, 
y de ayuda a sus familiares, 

DISPONGO:* 
Ar t ículo primero. Se concede el 

ascenso al empleo inmediato supe
r ior a todos los Generales, Jefes, Of i 
ciales, Suboficiales y clases de tropa 
del Ejérci to , Guardia C i v i l y M i l i 
cias, cualquiera que sea la escala de 
la que formaban parte, que murie
ron en los campos dé batalla o pos
teriormente como consecuencia de 
heridas recibidas en los mismos, sin 
menoscabo de l honor mil i tar , cuan
do la- causa- del fallecimiento haya 
sido el hierro o fuego del enemigo, 
durante la pasada guerra de libera
ción, en los sucesos del diez de Agos
to de m i l novecientos treinta y dos 
y en l a ' R e v o l u c i ó n de Octubre de 
m i l novecientos treinta y cuatro, así 
como a los voluntarios en el freple 

de Rusia que hayan muerto o mue
ran en lo sucesivo. 

Art ículo segundo. Se c o n c e d e 
igualmente el asisedso a l empleo i n 
mediato superior a todos los Gene^ 
rales. Jefes y Oficiales, Suboficiales 
y clases de tropa del Ejérci to , Guar
dia G i v i l y Mi l i c i as , cualquiera que 
sea la escala de la que formaban 
parte, que murieron en zona roja, 
siempre que su tallecimiento haya 
ocurrido en acciones que se hayan 
calificado o se califiquen en lo suce
sivo por el Ministerio del Ejerc i ta 
como de guerra, o a consecuencia 
de heridas recibidas en las mismas. 

Art ículo tercero. Quedan excep
tuados del beneficio que con c a r á c 
ter general concede esta Ley los Ge
nerales, Jefes, Oficiales, Suboficiales 
y clases de tropa del Ejérci to , Guar
dia C i v i l y Mi l ic ias , cualquiera que 
sea la escala de la que formaban 
parte, a quienes se hubiera concedi
do el ascenso después de fallecer, 
siempre que no lo haya sido por m é 
ritos que motivaron propuestas an
tes de la fecha citada. E n esté caso 
será compatible la resolución de su 
expediente con el beneficio que pre
ceptúa esla Ley. 

Ar t í cu lo cuarto. Los cabos que 
en cumplimiento de esta Ley sean 



ascendidos a Sargentos, c á u s a r á n 
como pens ión el haber diario de 
seis pesetas que disfrutaban los Sar- i 
Rentos Provisionales nombrados en ¡ 
la ú l t imo época de la C a m p a ñ a de 
L i b e r a c i ó n . 

Art ículo quinto. Los expedientes 
que puedan estar en t r ami tac ión pa
ra determinar si La tugara conceder 
el ascenso a a lgún fallecido, a quien 
le corresponde en virtud de esta Ley, 
s e r án archivados sin m á s t r ámi te . 

Ar t ículo se^to.^ E l Consejo Supre
mo de Justicia, Mil i tar concederá 
con arreglo a lo establecido en el 
Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado los beneficios económicos 
que de esta Ley se derivan, los que 
o to rga rá en cada caso a instancia de 
los familiares, siendo aplicables a 
todos los beneficiarios las reglas 
consignadas en dicho,Estatuto sobre 
t r a n s m i s i ó n , incompat ibi l idad, cese 
y pérd ida definitiva de las pensio
nes aludidas, debiendo dicho Supe
r ior Organismo tener presentes los 
beneficios de esta Ley al seña la r los 
derechos pasivos en las propuestas 
pendientes de resolución compren
didos en la misma. 

Ar t ículo sépt imo. Las Autorida
des, entidades o particulares p o d r á n 
so i i c i t á r el reconocimiento" del as
censo de los que mueren en las con
diciones que esta Ley fija, cuando 
d icha pet ic ió^ no tenga otro alcance 
que el puramente honorí f ico, en cu
yo caso el Ministerio del Ejérc i to , 
acreditadas las circunstancias exi
gidas en, él a r t í cu lo primero, publ i 
c a r á la orden de ascensos proce
dente. 

Ar t ícu lo octavo. Los beneficios 
e c o n ó m i c o s otorgados por esta Ley 
t e n d r á n efectividad a partir de la 
fecha de pub l i cac ión de la misma. 

Así lo dispongo por la presente 
L e y dada en E l Pardo, a seis de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y dos. - -

F R A N C I S C O F R A N C O 

en vigor por la Ley de 13 de Septiem
bre de 1931, y en vir tud de* acuerdo 
de la Cor r i s ión Gestora de la Exce
len t í s ima D i p u t a c i ó n Provinc ia l , 
adoptado en sesión de 27 del actual, 
ha adordado convocar a sesión ex
traordinaria para el día 11 del próxi
mo mes de Dic iémbre , a las cuatro 
y media, de la tarde, en el Palacio 
provincia l , para la d iscus ión y, en 
su casor a p r o b a c i ó n del presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos para el 
ejercicio de 1943. 

León, 28 de Noviembre de Í942 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaned. 
o 

. • ' • • - • • - .O ,. ..Q. -T' - • 

Comisaría General de Abaslecimientos 
y Transpones 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

Administración proviscial 
Goiñerno civil de la oroflncia de León 

C O N V O C A T O R I A 
Haciendo uso de las . facultades 

que me confieren los a r t ícu los 61 y 
62 de la Ley provincial , en re lac ión 
con el 70 de la misma, declarados en 

CIRCULAR NUM. 274 
Precios del conejo casero 

Se pone en t íonoc imien to del pú
bl ico en general que el precio de 
venta del conejo casero es el mismo 
que el establecido para el conejo de 
monte en la Ci rcu la r n ú m e r o 336 de 
la Comisar ía General y que fueron 
publicados por esta Delegación Pro
vincia l en Circular n ú m e r o 255 con 
fecha 2 de Novie*mbre de 1942. 

León, 26 de Noviembre de 1942, 
• - E l Gobernador qivil. 

A . 'Martínez Cattaneo. 
(. •• '• «•• '' ' s ' o • • _ ' •„•••?•• . 

CIRCULAR NÚM. 275 
Suministro c Ponferrada, Astorga, 

L a Bañeza , Valencia de Don Juan, 
Vi l laf ranca del Bierzo, S a h a g ú n y 
R i a ñ g . 

Con está fecha se remiten por esta 
Delegación dé Abastecimientos y 
Transportes, a las Locales expresa
das los oficios-vales destino al abas
tecimiento del mes de Diciembre, a 
r a zón de: 

Racionamiento primera decena 
Aceite, cuarto d& litro por r a c i ó n 

y al precio da 4,40 pesetas litro ( im
porta.la r ac ión 1,10 pesetas). 

Azúcar b lanqui l la , a razón de 150 
gramos por rac ión al precio de 2,58 
pesetas k i lo (importa . l a ' rac ión 0,40 
pesetas). 

J a b ó n , a r a zón de 125 gramos por 
rac ión al precio de 2,70 pesetas k i l o 
importa la rac ión 0,35 pesetas i n 
cluido usos y consumos). 

Alubias , a razón de 150 gramos 
por r a c i ó n al precio de 233 pesetas 
la blanca y 2,34 pesetas la pinta 

(importa la r ac ión 0,45 y 0,35 pese, 
tas respectivamente). 

Patatas, a razón de tres kilos p0r 
r ac ión al precio de 0,76 pesetas kii0 
(importa la r ac ión 2,30 pesetas). 

Raciónatjiiento segunda decena 

Aceite, a razón de cuarto litro por 
rac ión y al precio de 4,40 pesetas H, 
tro (importa la rac ión 1,10 pesetas). 

Azúcar blanqui l la , a razón, de 15o 
gramos por r ac ión al precio de 2̂ 58 
pesetas (importa la r ac ión 0,40 pe
setas). 

Chocolate, a razón de un paquete 
de 195 gramos por rac ión y al ptecio 
de 1,60 pesetas inc lu ido timbre, 

Patatas, a r azón de tres kilos por 
rac ión y al précio de 0,76 pesetas 
ki lo (importa la rac ión 2,30 pesetas). 

Alubias, a razón de 1. 0 gramos 
por racióii al precio de 2,83 pesetas 
la blanca y 2,34 la pinta (importa la 
rac ión 0,45 y ¿),35 pesetas respectiva
mente). 

Racionamiento tercera dt'cena 
Aceite,-a razón de cuarto litro por 

rac ión y al precio de 4,40 péselas 
litro (importa la r ac ión 1,10 pesetas). 
. J a b ó n , a rázón de 125 gramos por 

r ac ión y al preeso de 2,70 peseta^ 
ki lo (importa la r ac ión 0,35 pesetas 
incluidos usos y consumos). ~ 

Lentejas, a r a z ó n de 150 gramos al , 
precio de 2,85 pesetas k i lo tipo Ría-
ña y 2,36 Castil la (importa la ración 
0,45 y 0,35 pesetas respectivamente. 

Patatas, a razón de 3 kjlos por ra
ción al precio de 0,76 pesetas kilo 
importa la r ac ión 2,30 pesvitas). • 

Café, a razón de 50 grumos por 
í a c ión al precio de.21,05 pesetas kilo 
(importa la rac ión 1,05 pesetas mas 
impuesto subsidio). — 

Arroz a razón de 200 gramos por 
rac ión , el precio de este- ardcalo 
será publicado oportunamente). 

León, 27 de.Noviembre de 1942. 
E l Gobernador civür 

. Jefe provincial del Servi< 
Antonio Martínez Cattanec 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N ' 

G O , Ingeniero .efe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Fidel GÍ 

zález Blanco, vecino d é Valdore. 
ha presentado en el Gobierno ci 
de esta provincia en el día 31 
mes de Octubre*, a las once hí 



I 
próx imo , 

condi

gna solicitud de registro pidiendo 20 Vil lafranca, Trobajo y León, duran-
pertenencias para la mina de hul la 
llamada Inesperada, sita en el paraje 
follado Pando, t é rmino de Saelices 
¿e Sabero, Ayuntamiento de Sabero* 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la í o r m a s i 
guiente:. 

Se t o m a r á como puntp de partida 
la esquina, Norte de una finca a or i 
llas def arroyo los Argayales, del ve
cino de Saelices, Pedro Láiz, y desde 
ésta se m e d i r á n 100 metros eñ d i r e c j visionalmente el concurso al mejoi 
xión Nür te , ;colocándose la 1.a estaca;1 ofertante, y remi t i rá propuesta de 
desde ésta en d i recc ión Poniente se ad jud i cac ión definitiva al i lustrísi-
medirán 1.000 metros, co locándose mo señor Comisario de Recursos. Si 
la 2.a estaca; desde ésta en d i r ecc ión dicha Autor idad no lo aprobase 
Sur o Mediodía se m e d i r á n 200 me- q u e d a r á este concurso nulo y sin 
tros, co locándose la 3.a estaca; desde n i n g ú n efecto. 
ésta en d i recc ión a Saliente se me-i 3.a E l adjudicatario d a r á co-
dirán 1.00Ü metros, co locándose la | mienzo a la recogida a partir de la 

te el mes de Diciembre 
con arreglo a las siguien 
cioneg: 

1. a Todos los indidustriales que 
deseen tomar parte en el concurso, 
p r e s e n t a r á n pliego de condiciones 
ante la mesa el día 3 del p r ó x i m o 
Diciembre, de once a once y inedia 
de lá m a ñ a n a . 

2. a Inmediatamente l a m e s a 
ab r i r á los pliegos y ad jud i ca r á pro-

4.a estaca, y desde ésta en d i r ecc ión 
al punto de partida sé m e d i r á n 100 
metros, quedando así cerrado el pe
rímetro de las 20 pertenencias de 
carbón *que se denuncian con el 
.nombre de mina Inesperada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de

ce lebrac ión de la subasta. 
4.a E n la oferta h a r á n constar: 

nombres y dos apellidos o razón so
cia l y un precio ún ico para lanar 
mayor y menor por k i lo canal de 
las reses. 

o.a E l adjudicatario deberá tener 
siempre a disposic ión de esta Gen-

pósito prevenido por la Ley, se ha tral el importe de una matanza, 
admitiao dicha solicitud por Deere- - P o r Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
to del Sr. G o b e r n a d o r , « i n perjuicio Naeional-Sindicalista. 
de tercero. , j León, 23 de Noviembre de 1942.— 

Lo que se anuncia p o r l n e d i o del E l Presidente, Maximino Mátacha-
presénte edicto para que dentro de n a , — E l Secretario, Arcadio Arienza 
los sesenta días siguientes al de lá 
publicación de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vil sus'oposiciones los que se consi.-
derareri con derecho a l todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen. 
Perjudicados pór la conces ión qué 
Se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
?ánio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. ' ' • V 

El expediente tiene el n ú m . Í0.?33. 
León, 11. de Noviembre de 1942.— 

• A., José F e r n á n d e z . 

N ú m . 543.-44,00 ptas. 

Central Reguladora de A^iiíslción 
He Omias de Abastos de León 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 

ha 
La J unta Direct iva de este Central 

Rad Nacional le los Ferrocarriles 
de España 

Habiendo de proceder a la l iqu i 
dac ión definitiva de las obras ejecu
tadas por el destajista D. Manuel 
Alonso Núñez, de Sahagún , en lá 
11 Sección de Vía y Obras para la 
cons t rucc ión de un edificio destina
do a Cantina en la estación de Sa
h a g ú n y para ampliaciones en las 
casillas de guarda de los k i lómet ros 
62/900, 68/510, 80/908 y 141/554 de la-
l ínea de Palencia a L a Coruña , ' a 
favor dé los herederos de dicho don 
Manuel Alonso Núñez y con arreglo 
a lo dispuesto en la R^al Orden de 
3 de Agostó de 1910, se hace p ú b l i c o 
para que los que tengan que formu
lar alguna r ec l amac ión por deudas 

cióñ de Vías y Obras, sita en la E s 
tac ión del Norte en León, dentro del 
plazo de treinta d ías , a contar de la 
fecha de pub l i cac ión de este anun
cio. 

N ú m . 545.—29,00" ptas. 

AÉiMslratión mimitipl 
Habiendo sido confeccionados por 

los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1943, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la -Secre tar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Fuentes de Carbajal ; 
Boca de H u é r g a n o 
Castilfalé , 
Toreno 
Crémenes 
Valverde de la Virgen , -
Calzada del Goto 
Carucedo 

. Cimanes del Tejar 
Vega de V a l car ce 

Confeccionado por los Ayunta -
inienlos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1943, 
p e r m a n e c e r á expuesto a l públ ico , en 
la Secretar ía munic ipa l respectiva, 
durante un plago de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular r ec l ámac iones . 

Puentes de Carb'ajal 
Boca de H u é r g a n o 
Castilfalé -
Toreno - ' : 
Crémenes . 
Valverde de la Vi rgen 
Calzada del Coto 
Carucedo 

- Cimanes del Tejar . 
Vega de Valcarce 

acordado sacar a concurso la re - ¡ de jornales y materiales, accidentes 
S'da de pieles; de ganado lanar, j del trabajo y demás , que se relacio-

^ e por el procedimiento de derra-1 nen con las mencionadas obras, las 
^a'se sacrifique en los mataderos presenten debidamente justificadas 

Astorga, Pon ferrada. L a Bañeza , en las Oficinas de la citada 11 Sec-

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se citan, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
halla-de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , por espacio de 
ocho días , en cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes p o d r á n for-
hrilarse,cuantas reclamaciones se es 
t imen pertinentes. 

Saelices del Río 
C u b i l a s de Rueda 

. C rémenes 
Válverde de la Virgen. 
Onzon i l l a 
L a Bañeza 
L a E r c i n a 
Mansi l la de las Muías 
Santovenia de la Va ldonc ina 

• CÍacabelos 
Cimanes del Tejar 
T r a b á d e l o 
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L a Matr ícula industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1943, 
es tará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio dé diez d ías . 

Campazas 
Boca de Hué rgano 
Vil laselán 
Riel lo 
Saelices del Río 
Mur ías de Paredes 
Castilla lé 
Algadefe 
Vi l lademor de la Vega 
Toreno 
Crémenes 
Valverde de la Virgen 
Bercianos del Camino 
Onzoni l l a * 

. P á r a m o del S i l 
L a E rc ina 
Astorga 
Noceda 1 
Cimanes del Tejar 
Vi l laqur lambre 
Soto de la Veg 
Matanza 
Vega de Valcá rce 
Traba del o 
L a Po la de Cordón 
Prado de la Guzpeña 
Santovenia de la Valdoncina 

Ayuntamiento de fica que puede recurr ir-en el p]a2ck 
Murías de Paredes de dos háb i les del referido acuerda 

Formado el anteproyecto de pre-, para ante la Fiscal ía Superior, en. 
supuesto carcelario para el ejercicio c e n t r á n d o s e la copia del citada 
de 1943, estará de manifiesto en esta Acuerdo reca ído a disposición de la 
Secretar ía de la Junta-de Partido j interesada en las oficinas de esta 
por espacio de ocho días háb i les al Fiscal ía , 
objeto de oír reclamaciones. ] León, 23 de No\ iembre de 1942.^, 

Murias de Paredes, a 23 de No- E l Jefe del Negociado de Justicia 
viembre de 
gible). 

1942.-EI Alcalde, (ile-

Adminístrácién de Insíícía 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión , se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el p róx imo ejercicio de 1943, 
es tará de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
pod rán , presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo a l ar t ícu
lo 301 y sigwtientes del Estatuto M u 
n ic ipa l . 

Campazas , 
Murias de Paredes 
Bercianos def Camino 
Quintana del Marco 
Soto de la Vega 
Algadefe 
Vega de Valcárce 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóvi les para el ejercicio de 1943, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
s ic ión al púb l ico , en la Secretar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de diez días . 

Boca de Huérgano 
Riel lo 
Vi l lademor de la Vega 
Crémenes . - * 
Vega de Valcárce 
L a Pola de Cordón 

Juzgado municipal de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

munic ipa l de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver-

bal c i v i l en t r ámi t e de ejecución de 
sentencia queden esfe Juzgado se si
gue a instancia de D. Benito Redon
do Marco, contra IXa Manuela García 
Suárez, sobre r ec l amac ión de canti
dad, S3 ha acordado la ce lebrac ión 
de segunda subasta por t é r m i n o de 
veinte días , con una rebaja de un 
veint icinco por ciento de la t asac ión 
del inmueble embargado, que se. 
hal la sin suplir la falta de t í tulos de 
la propiedad,y cuya descr ipc ión , ta
sación y condiciones, por ser lás i 
mismas, aparecen publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de diez y siete de Octubre pasado, 
n ú m . 23o h a b i é n d o s e Señalado para 
que el remate tenga lugar el día diez 
y siete de Diciembre a las doce horas. 

Dado en León a diez y ocho de 
Noviepibre de riul novecientos cua
renta y dos.—Ricardo Gavilanes.— 
E l Secretario, Jesús . G i l . 

N ú m . 544 —20,25 ptas, 

(ilegible). -
o ' *SB 

Por el presente se notifica a Nar
ciso Muñoz Ortigosa, de 36 años, na
tural de Madr id , casado, con domi
ci l io ú l t i m a m e n t e en León, Gijón, 

! Madr id y Barcelona y en la actual^ 
| dad en ignorado paradero, que de 
[acuerdo reca ído en el expediente se
guido en esta Fiscal ía (fon el núme
ro 553, se le impone - l a multa de 
cinco m i l pesetas e incau tac ión de 
la me rcanc í a intervenida. 

Contra el referido acuerdo podrá 
recurrir para ante la Fiscal ía supe
rior en el plazo de dos d ías hábiles 
a partir de la publicación» del pre
senté. 

Aperc ib iéndole de que en otro' 
caso se le concede un plazo de ocho 
días para el pago dé la referida mul
ta y que si no lo hace le para rán los 
perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

León, 23 de Noviembre de 1942 — 
E l Jefe del Negociado de Justicia, 
(ilegible). 

Fiscalía provincial de Tasaste León 
Por el presente se notifica a Cova-

donga Giménez García, natural de 
Oviedo, hija de R a m ó n y Felisa, de 
17 años , ú l t i m a m e n t e vecina de Man-
sil la de .las Muías (León) y en la ac
tualidad en ignorado paradero, que 
en el expediente seguido en esta Fis
cal ía con el n ú m e r o 3.132, se ha acor
dado imponer a la misma multa de 
m i l pesetas e incau tac ión de la mer
canc ía intervenida. „ 

Aperc ib iéndole de que debe satis
facer su importe en el plazo de ocho 
d ías a partir de la pub l i cac ión del 
presente y caso de no hacerlo así le 
p a r a r á los perjuicios que en derecho 
hubiera lugar. Asimismo se le noti- (ilegible) 

Por el presente, sé cita de pompa-
recencia p^ra ante esta Fiscalía Pro
vincia l , a Ceferino González Suárez, 
de 24 años , soltero, de profesión sas
tre, natural y vecino de Gijón, desde 
donde se t r a s l adó para esta Capital 
h a r á unos cuatro meses, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, ai 
objeto de notificarle y hacerle entre
ga de lo copia del acuerdo recaído en 
el expediente n ú m . 3.722 y por el cual 
se le impone la multa de m i l pesetas 
a incu tac ión definitiva dé la mercan
cía v intervenida, que deberá liacer 
efectiva en el -plazo de x)cho días, 
aperc ib iéndole que contra dicha r^ 
solución, puede interponer recUor_ 
en el plazo de dos d ías hábi les a 
tir de la pub l i cac ión del present 
que de no verificarlo, le pararan 
perjuicios que en derecho hu 
lugar-

León a 25 de Noviembre de * 
— E l Jefe del Negociado.-de Justi 


